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por la cual se dictan normas sobre arrendamiento 
de vivienda urbana y otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

U DECRETA: 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales. 

Artículo 1? Objeto de esta Ley. Inspi rada en 
principios de equidad, reconociendo el derecho a 
la vivienda pa ra la famil ia colombiana como una 
obligación del Estado, necesario para la vida y 
desarrollo económico de la comunidad y an t e la 
necesidad de armonizar el ejercicio del derecho a 
la propiedad y su utilización con el interés social, 
esta ley t iene por objeto f i j a r los criterios que 
deben servir de base pa ra regular los contra tos de 
a r r endamien to de los inmuebles urbanos des t ina-
dos a vivienda y pa ra de terminar el valor del 
canon respectivo y sus reajustes . 

Artículo 29 Definición. El cont ra to de a r r e n d a -
miento de vivienda u rbana es aquel por el cual 
dos par tes se obligan recíprocamente, la u n a a 
conceder el goce total o parcial de un inmueble 
u rbano dest inado a vivienda, y la otra a pagar 
por este goce un precio determinado. 

Parágra fo 19 Servicios, cosas o usos conexos. 
Se ent ienden como servicios, cosas o usos co-
nexos, los servicios públicos domiciliarios y todos 
los demás inheren tes al goce del inmueble y a la 

— satisfacción de las necesidades propias de la h a -
bitación en el mismo. 

Pa rágra fo 29 Servicios, cosas o usos adicionales. 
Se ent ienden como servicios, cosas o usos adi-
cionales los suminis t rados eventua lmente por el 
a r rendador no inheren tes al goce del inmueble. 

En el cont ra to de a r rendamien to de vivienda 
urbana , las par tes podrán pac ta r la inclusión o 
no de servicios, cosas o usos adicionales. 

En ningún caso, el precio del a r r endamien to de 
los servicios, cosas o usos adicionales podrá exce-
der de un 50% del precio del a r r endamien to del 
respectivo inmueble. 

Articulo 39 Forma del contrato. El con t ra to de 
a r rendamien to para vivienda u rbana puede ser 
verbal o escrito. En uno u otro caso, las par tes 
deben ponerse de acuerdo al menos acerca de los 
siguientes puntos : 

— Nombre e identif icación de los con t ra tan tes . 
— Identif icación del inmueble objeto del con-

t ra to . 
— Identif icación de la pa r t e del inmueble que 

se arr ienda, cuando sea del caso, así como de las 
zonas y los servicios compart idos con los demás 
ocupantes del inmueble. 

— Precio y forma de pago. 
— Relación de los servicios, cosas o usos co-

nexos y adicionales. 
— Término de duración del contra to . 

^ — Designación de la par te con t r a t an t e a cuyo 
cargo esté el pago de los servicios públicos del 

. inmueble objeto del contrato. 
Artículo 49 Prohibición de depósitos. En los con-

, t ra tos de a r r endamien to de inmuebles u rbanos 

no se podrá exigir depósito en dinero efectivo u 
otra clase de cauciones reales, p a r a garant izar el 
cumplimiento de las obligaciones que conforme a 
dichos cont ra tos haya asumido el a r rendatar io . 

Tales ga ran t í a s tampoco podrán estipularse in -
d i rec tamente ni por in terpues ta persona o pac-
ta rse en documentos dist intos de aquel en que 
haya consignado el cont ra to de a r rendamiento , o 
sust i tuirse por otras ba jo una denominación d i fe-
rente de la indicada en el inciso anter ior . 

Artículo 59 Clasificación.' 
1. Habrá cont ra to de a r rendamien to individual 

para vivienda u rbana , cualquiera que sea la es-
tipulación, s iempre que una o var ias personas 
na tu ra les reciban pa ra su albergue o el de su 
famil ia , o el de terceros cuando se t r a t e de perso-
nas jurídicas, un inmueble con o sin servicios, 
cosas o usos adicionales. 

2. Habrá cont ra to de a r rendamien to manco-
munado, cuando dos o más personas na tu ra les 
reciben el goce de un inmueble o pa r t e de él y se 
comprometen sol idar iamente al pago de su precio. 

3. Habrá cont ra to de a r rendamien to compar-
tido cuando verse sobre pa r t e de un inmueble que 
no sea independiente del mismo y cuyo goce se 
compar ta con el a r rendador o con otros a r r e n d a -
tarios. 

4. Habrá cont ra to de pensión cuando verse 
sobre pa r t e de un inmueble que no sea indepen-
diente, e incluya necesar iamente servicios, cosas 
o usos adicionales y se pacte por un té rmino in -
ferior a un año. En este caso, el cont ra to podrá 
darse por t e rminado an tes del vencimiento del 
plazo por cualquiera de las par tes previo aviso de 
10 dias, sin indemnización alguna. 

Pa rágra fo . Ent iéndese como pa r t e de un i n -
mueble, cualquier porción del mismo que no sea 
independiente y que por sí sola no const i tuya u n a 
unidad de vivienda en la fo rma como la de f inan 
las normas que rigen la propiedad horizontal o 
separada. 

Artículo 69 Subarriendo y cesión. El a r r e n d a -
tario no t iene la facu l tad de ceder el arr iendo ni 
de subar rendar , a menos que medie autorización 
expresa del a r rendador . 

En caso de contravención, el a r rendador podrá 
o dar por t e rminado el cont ra to y exigir la en t r e -
ga del inmueble o celebrar un nuevo contra to con 
los usuarios reales. 

Artículo 79 Término del contrato. El té rmino del 
cont ra to de a r rendamien to será el que acuerden 
las par tes . A fa l t a de estipulación expresa, se en-
tenderá celebrado por el té rmino de un (1) año. 

Artículo 89 Prórroga. Todo contra to de a r r e n -
damiento p a r a vivienda u r b a n á se en tenderá 
prorrogado en iguales coñdiciones y por el mismo 
té rmino inicial, s iempre que el a r r enda ta r io haya 
cumplido con las obligaciones a su cargo y se 
avenga a los rea jus tes del canon autorizados por 
las normas legales. 

Artículo 99 Canon del arrendamiento. El precio 
mensua l de a r r endamien to será f i j ado por las 
par tes en moneda legal, pero en n ingún caso po-
drá exceder el uno por ciento del valor comercial 
del inmueble, o de la pa r t e de él que se dé en 
arr iendo. 

La est imación del valor comercial pa ra efectos 
del presente ar t iculo no podrá exceder al equiva-
lente a dos (2) veces el avalúo ca tas t ra l f i jado 
de acuerdo a lo establecido en los art ículos 49, 
59, 6°, 12 y 13 de la Ley 14 de 1983. 

Pa ra los demás inmuebles que f iguren en el 
registro catas t ra l , el valor comercial podrá ser 
est imado ha s t a en cuatro (4) veces el avalúo ca-
tas t ra l . A par t i r del 31 de diciembre de 1987, el 
valor comercial es t imado p a r a estos inmuebles 
no podrá exceder a dos (2) veces el avalúo ca -
tas t ra l . 

Pa rágra fo . El Gobierno Nacional med ian te de-
creto-ley. .que,, expida en uso de las facul tades 

ex t raord inar ias que se le conf ieren en el art ículo 
28 de esta ley, de t e rmina rá el s is tema de es t ima-
ción del l ímite máximo del valor comercial de los 
inmuebles que: 

1. No estén incorporados en el registro ca t a s -
t ra l ; 

2. Sean objeto de vivienda compar t ida ; y, 
3. Estén a r rendados por el s is tema de cont ra to 

de pensión. 
Artículo 10. Reajuste del canon de arrenda-

miento. Cada doce (12) meses de ejecución del 
cont ra to ba jo un mismo precio, el a r r endador 
podrá inc rementa r el canon h a s t a en u n a p ro -
porción que no sea superior al 90% del i nc r emen-
to que haya tenido el. índice de precios al consu-
midor en el año calendario i n m e d i a t a m e n t e 
anter ior al del vencimiento del t é rmino del con -
t r a to o el de la prórroga vigente, s iempre y 
cuando el nuevo canon no exceda, lo previsto en 
el art ículo 99 de la presente ley. 

Pa rágra fo . En caso de contra tos que estén en 
ejecución antes de la vigencia de esta ley, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el pa rág ra fo del a r -
tículo 27 de la misma, al vencimiento del t é rmino 
del cont ra to o el de sus prórrogas, se podrán 
hacer rea jus tes no sujetos al l ímite establecido en 
este articulo, s iempre y cuando el nuevo canon 
no exceda lo previsto en el art ículo 99 de la p re -
sente ley. 

Artículo 11. Obligaciones del arrendador.. Son 
obligaciones del a r rendador , las siguientes: 

1. Ent regar al a r r enda ta r io en la fecha con-
venida, o en el momento de la celebración del 
contra to , el inmueble dado en a r rendamien to en 
buen estado de servicio, seguridad y sanidad y 
poner a su disposición los servicios, cosas o usos 
conexos y los adicionales convenidos. 

2. Mantener en el inmueble los servicios, las 
cosas y los usos conexos y adicionales en buen 
estado de servir pa ra él f in convenido en el con-
t ra to . 

3. Ent regar al a r r enda ta r io u n a copia de la 
pa r t e normat iva del reglamento interno, cuando 
se t r a te de vivienda en edificaciones sometidas a 
este régimen. 

En el caso de vivienda compart ida, el a r r e n -
dador t iene además, la obligación de m a n t e n e r 
eñ adecuadas condiciones de funcionamiento , de 
seguridad y de sanidad las zonas o servicios de 
uso común y de efec tuar por su cuen ta las r epa -
raciones y susti tuciones necesarias, cuando no 
sean atr ibuibles a los ar rendatar ios , y de g a r a n -
tizar el man ten imien to del orden in terno de la 
vivienda; y, 

4. Las demás obligaciones consagradas pa ra 
los a r rendadores en el Capítulo II, Título XXVI, 
Libro Cuarto del Código Civil. 

Artículo 12. Obligaciones del arrendatario. Son 
obligaciones del a r r enda ta r io : 

1. Pagar al a r rendador en el inmueble a r r e n -
dado o en el lugar convenido, el precio del a r r e n -
damiento. En el evento de que el a r rendador r e -
huse recibir el pago en las condiciones y lugar 
acordados, el a r r enda ta r io podrá efectuar lo m e -
d ian te consignación a favor del a r rendador en 
las inst i tuciones autor izadas por el Gobierno para 
tal efecto y de acuerdo con el procedimiento le-
gal vigente. 

2. Cuidar el inmueble y las cosas recibidas en 
a r rendamiento . En caso de daños o deterioros 
dist intos a los derivados del uso normal o de' la 
acción del t iempo y que fue ren imputables al mal 
uso del inmueble o a su propia culpa, efectuar 
opor tunamen te y por su cuen ta las reparaciones 
o susti tuciones necesarias. 

3. Cumplir las normas consagradas en los re-
glamentos in ternos y las que expida el Gobierno 
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en protección de los derechos de todos los veci-
nos. 

En el caso de vivienda c o m p a r t i d a y de p e n -
sión, el a r r e n d a t a r i o .está obl igado a d e m á s a 
cu idar las zonas y servicios de uso común y a e fec- . 
t u a r por su c u e n t a las r epa rac iones o sus t i t u -
ciones necesar ias , cuando s e a n a t r ibuib les a su 
propia culpa o a la de sus depend ien tes ; y, 

4. Las demás obligaciones consag radas p a r a 
�los a r r e n d a t a r i o s - e n el Capí tu lo I I I , Ti tulo XXVI, 
Libro -.Cuarto 'del '.Código Civil. 

Art ículo 13. -Obligación general . En -las vivien-
das compar t idas , en las independien tes que com-
p a r t a n á reas o servicios comunes, y en las p e n -
siones, será de obligatorio cumpl imien to p a r a sus 
h a b i t a n t e s el - reglamento -que sobre m a n t e n i -
miento , conservación, uso y orden i n t e r n o expida 
el' G o b i e m o Nacional , y el de las n o r m a s comple-
m e n t a r i a s que adop te la respectiva asociación de 
vecinos, coar-rendatarios o copropietar ios . 

Ar t ícu lo 14.-Gomprobac4ón'del >pago. El a r r e n -
dador o la pe rsona au tor izada p a r a recibir el 

-pago jdei a r r e n d a m i e n t o -estará -obligado -a expe-
di r -comprobante-escr i to en el que conste la f echa , 
-la -cuant ía y el período al cuál cor responde el 
�pago. En ca«o de r enuenc ia a expedir la cons-
'ta-ncia, el a r r e n d a t a r i o -podrá sol ici tar la i n t e r -
-vención de la au to r idad compe ten te . 

Articulo 15. Te rminac ión por mutuo acuerdo. 
Las par tes , en cualquier t iempo, y de común 
acuerdo pod rá n da r por t e r m i n a d o el c o n t r a t o 
de vivienda u r b a n a . 

Articulo 16. Te rminac ión por p a r t e del Ar ren -
.tlador. .Son causales p a r a que e! a r r e n d a d o r p u e -
da, pedir u n i l a t e r a l m e n t e la t e rminac ión del con-
t ra to , las s iguientes : 

1. La no cance lac ión por >parte del a r r e n d a -
ta r io de los cánones y r ea ju s t e s den t ro del t é r -
m i n o es t ipulado en el con t ra to . 

.,2. La no cancelac ión de. los-servicios públicos, 
que cause la desconexión o pérd ida del ser-vicio 
,o,uando su -pago (estuviere a ca rgo del a r r e n d a t a -
rio. 

.3. E l - subar r iendo -total-o ,-parcial del inmueble , 
,1a .cesión 'del . cont ra to ¡o «del -.goce del inmueble- o 
,el-.cambio >de,destinación. d e l m i s m o ¡por .par-te <del 
a r r e n d a t a r i o , .-sin - expresa .autor ización del a r r e n -
d a d o r . 

4. La incurs ión �reiterada.:del . a r r e n d a t a r i o .en 
-procederes ,que a-fec-ten .la t r anqu i l idad c i u d a d a n a 

e. il o s,v e oin o s ,o : d a des t inac ión d e l i n m u e b l e - p a r a 
. .ac-tos delictivos .-o -que impl iquen con t ravenc ión , 

d e b i d a m e n t e comprobados a n t e la au to r idad po-
ílici-va. 

� 5. l a rea l izac ión de mejoras , cambios -o . a m -
p l i a c i o n e s -del ¡inmueble, .sin .-expresa .autor iza-
ción del a r r e n d a d o r o la des t rucc ión to ta l o : p a r -
cial del inmueble o á rea a r r e n d a d a por .parte del 
a r r enda t a r io . 

�6. La violación por el a r r e n d a t a r i o a las n o r -
m a s del respectivo r eg l amen to i n t e r n o o de..pro-
piedad hor izon ta l cuando sé t r a t e de viviendas 
somet idas a ese rég imen. 

A d e m á s , e l . .a r rendador podrá dar lo por t e r m i -
,-nado .un i la te ra lmente .duran te ¡las -prórrogas m e -
d i an t e preaviso dado con t res (3) meses de 
an t ic ipac ión y el . pjigo de u n a indemnizac ión 

.equivalente aL.pr.ec.io de tres (3) .meses de a r r e n -
d a m i e n t o . Cumplidas .estas condiciones el . a r r en -
d a t a r i o es ta rá obligado a res t i tu i r el inmueble . 

Artículo 17. "Terminación .por, parte del arren-
datario. Son causales pa r a que el a r r e n d a t a r i o 
�.pueda -pedir un i l a t e ra lmen te 1 la t e rminac ión del 
con t ra to , «las- s iguientes : 

1 . ¡La- suspens ión 'de ' l a ' p res t ac ión de los servi-
cies públ icos >al ' inmueble , ;por acción p r e m e d i -
t a d a del -a r rendador o «porqué-incurra en m o r a en 
�pagos vque es tuvieren a su cargo. ;En estos casos 
-el iar.i¡endatar-io ipódrá optar- 'por a sumi r el cos to 
�del ' res tablec imiento del servicio y desconta r lo 
de los pagos que le cor responda h a c e r como 
�ar rendatar io . 

2. La incurs ión -rei terada del a r r e n d a d o r en 
-procederes que -afec ten -gravemente el d i s f ru t e 
cabal -por el - a r r enda t a r io del ' inmueble a r r e n d a -
do, ' deb idamente comprobada a n t e la au to r i dad 
�policiva. 

3. El desconocimiento por p a r t e del a r r e n d a -
dor 'de derechos ' reconocidos al a r r e n d a t a r i o por 

'�-la'ley-o c o n t r a c t u a l m e n t e . 
Además . -e l - a r r enda t a r io -pod rá d a r -por t e r m i -

n a d o u n i l a t e r a l m e n t e el c o n t r a t o de a r r e n d a -

mien to den t ro del t é r m i n o in i c i a l -o el de sus 
prór rogas previo aviso escri to al. a r r e n d a d o r , con 
�un «plazo ¡no .menor de^tres.x(3)-. meses >y*el pago-de . 
u n a mdemnizac ión-équjy&lente al,.precio ..de; t r e s 
C3) meses ¡de a r r e n d a m i e n t o . Cumpl idas es tas 
condiciones el arreridador.*.estará obligado a. rec i -
bir el inmueb le ; si no'ío-»hiciere, el a r r e n d a t a r i o 
podrá hace r e n t r e g a provisional m e d i a n t e la i n -
te rvenc ión - d é l a au to r idad a d m i n i s t r a t i v a compe-
t e n t e sin per ju ic io de„acudir a la acción judic ia l 
coiTespondieníe.-

JNo .ha.bx.ái.ugar.a la-indemnización si el aviso 
de terminación por parte del arrendatario se re-
fderejalytéiiHiiEio lestipúlado >en ¡el contrato. 

: A r i t í e M o ~ i l 5 ; . ^ e . ^ a ^ e s l r U í u c i é n - e s p e c i a l *del ¡in-
� mueble.cBodrá soücitarseda inst itución ¡del inmue-
jble,arrendado, (medianteÁ-los trámites señaladas 
.en .«el :aEü&.ulO-áSa,tde.luC.ódigo -de ¿Procedimiento 
;GS.vil, aJ\w.eiLCBTi!teíitS);;del.c.onti'at.o o de sus.prórro-
igas,«enulos¿sigiuieivt.es Acasos: 

�;1. .¡©.uamd'O iel-ip.r.op.ietamo í.o (poseedor ;.del iam-ue-
ible necesfta¡K®ío.ettpaElo ©a¡itaf.s.U!.^aropia»habi^?iGión, 
por un.ttéumm0'ja0-ímen0 .r;de.un año. 

2. Cuando el inmueble¿haya ¡de xlemoler.se .para 
.e fec tuar una-jn'.u.e.Ka^cpns.ti-ucción, .o-cuando se r e -
quiera idesoGupaíKl.OMCpn-í.el ffin ;de -e-jecutar obras 
-ia&ispensafctles par.a.-*_su -i;ep,aiia&ión. 

3. Cuando^h9fKartd%ie,nt-i?1egarsé.(en cumplimiento 
.de un .contrato .de 
compraventa. 

En los casos con templados -e.n-tíos n u m e r a l e s 2 
y;3 Ja a'e.s.tit.upióAfPPdrá servs.olici ;tada .también- por 
el �.adminis.fera.^ryde.L'mmueble. 

A -la ^den%aft^a^e.í^.estijbucfOn;.^berá;n .a.c.ompa-
iñar.se .adgnjás -los r„doc ;umentps .^exigidos ;fp.o.r leí 
�Código -ele . - ^ a ^ j g ^ i r i f ^ Q f i t o ^ i ^ i i , ; « i p s s e -
igiún ¡fue.r.eiteLvcas.o: -

1 . i -Prueba \si®£ie¡ra sumaria; *de «la, ¡propiedad o 
ip.osesión. 

2. Con t r a to de la obra de r epa rac ión o ,.demo-
ílioión ,que � se ya.ja.-,ejecutár. 

.=3. JCaución.ien ¡dineno,-5bancar¿ajU o.toj;gada.,por 
¡compaíñias Jde seg\wr.os;,CQ;átitmda ia ;f a.vor de.í. ¿j.uz-
igado-'-por .un ¿.vallar :eq.uúyarleiite;;aidoce ..(.12)fineses 
«aeUíppeoioadel ¿arrendamiento.. Rigente, paaaviga-
«afítaaai\iqiu&.'el ar-Kendador íc.ump&á ¡coii.-sits^o^ii-
¡gacioiaes. . . . ..' � . _ 

Articulo 19. J0.eceGbo-¿devr£Aen.¿ión. En. jbp,eietsí>Lps" 
- casos eniüosjaualescelíarEendadpr^debaí¿ndgi&nizar � 

al aiu-endatario,£éste.noj:pAdr.á:^ 
m u e b l e .aivueírdado.sin »hal>eraiLépMtiQv«ls^gaffi'rjB'-
vio .de la ándemnázación.coiu-esp.o.n.dien¡te Q¡sm.iQue . 
s e ü e r h M b i e r e i a s a g i l i t a d o , ^ 
ella por parte del arrendador. 

-tArticulo 20.!jMati^oala-3fle 4ar:ivend_ad<)i5es. rToda 
:pei:sona.ínat.uual.to.r»jiurídica, ^entile cw.as va.ctáyida-

.�¡deswpmncipates-iestéJa ^ e j a ^ ^ i J a r S b ^ n f e s i f f ^ í a e s , 
de su propiedad o de la.:deíit.euc.eros,iOcl^bmes-^e 

IdnterméoMaojón -.¡cóm.ei'cial ¡ien.tíe ..:am\en.da'do.res y 
'.amuendataflios, ven.üas.iciudade.s;;de,:;más tde x5,0i000 

.-iJaa-brtaaites; debe rá /ma t r i cu l a r se an te i la ia .u tor idad . 
admin i s t r a t i va compe ten te . 
��«Para -ejercer-'las ^actividades de a r r e n d a m i e n t o 

�o »de -in-tepmediación 'de ¡que- t ra ta el >inciso.>ante-
�i-ior, se rá - indispensable -'haber -cumplido con ¡el 
- requis i to-de 'matr ícula . Las ^personas-matr iculadas 
-quedarán su-jetas a: -la inspecc ión - y vigilancia- del 
Gobier-no y-estarán^obligadas a ' l levar los ¡registros, 
'a-rendir ¡las tofor-maciones-. y .a pe rmi t i r ¡las- -visitas 
que 'la -au tor idad .competen te de te rmine . 

Se .presume que quien apa rezca a r r e n d a n d o en 
u n mismo munic ip io m á s de cinco (5) inmuebles 
:de su. .propiedad o de la ¿le terceros, e jerce las 
actividades, .aquí s e ñ a l a d a s y q u e d a r á somet ido a 
las r eg l amen tac iones correspondientes . 

^Pa rág ra fo , : 'Las disposiciones de. este a r t icu lo se 
ap l i ca rán s i n . per juicio denlas c o n t e n i d a s , e n el 

�Decre to-número; 063 d e 1 9 7 7 . 
Articulo 21..Asociacion.es. Lp£ copropietar ios , los 

coa r r enda t a r i o s o los a r r e n d a t a r i o s de vivienda 
.compar t ida ;y;'los. vecin.os p o d r á n .constituir asp-
c iac ionesxon^personer ía- jur íd ica , con el obje to .de 
p rocu ra r servicios comunes- asociados con l a vi-
vienda, tales-corno-vigilancia vecinal , aseo y -man-

jtenimien'to-de-á'UeaS'de'uso !Gomün y aquellos-de la 
�:misma'víndóle' ;que -se -deriven .de ¡los ' r eg lamentos 
>de'Copropiedád'-o coarr-endamién.to. 

TáUes asociaciones - n o - p o d r á n - t e n e r ' án imo de 
�l-ucpo^ni constituir^reseiw-as 'd i s t in tas -de -aquéllas 
«necesar-ias p a r a -el cumpl imien to -de ¡obligaciones 
de t ipo labora l o comuni ta r io . 

' En-su 'orgaÉiizacióii->y-if uncionamiento -estas, aso -
¡elaciones estarán �sométidásjaUa^inspecciónjy^v.i-

gi lancia admin i s t r a t i va de la en t idad , encargada, 
de .cumplir tales func iones en cuan to al c o n t r a t é 

tde -arre nd amie nto. 
Cuando se t r a t e de ^asambleas de copropietarios ^ 

líleis cons t ruc to res no ¡podrán e jercer más -de u n 
..voto, ,mien t ras no se .haya hecho la^entrega ¡total 
de los inmuebles a los copropietarios. 

P a r á g r a f o . Sin per ju ic io de lo dispuesto en este 
ar t iculo , las asociaciones de consumidores -cum-
p l i r án las f acu l t ades y func ionas de .que t r a t a da 
Ley 73 de 1981 y sus decretos .reglamentarios. 

Art ículo 22. .Servicios independientes. Las .en-
t idades que p re s t en servicios de acueducto y a l -
can ta r i l l ado y de energía eléctr ica deberán, cuan -
ido -así >lo .solicite -el rpropietanio so-jel- 'us.uario,7previo 
-ehcumplimiento. de ílos :mq.¿ü;sit'0s establecidos por 

� diichas -empresas, ándmi.daralizar-.Ia medic ión y el 
C0b.t¡o de -tales servicios .«para .cada-hogar , -en vi-

-vienda -compa-rtida -o-en 'viviendas-independientes. 

Artículo 23. Exigibilidad.,Las obligaciones de p a -
gar s u m a s en d inero a cargo de cualquiera de 
las p a r t e s s e r án exigibles e j ecu t i vamen te con 
base en el c o n t r a t o de a r r e n d a m i e n t o y de con-
f o r m i d a d con ,1o dispuesto en-los Códigos Civil; y 
de Proced imien to Civil. En .cuanto a la,s deudas 
a cargo del a r r e n d a t a r i o por concepto de servicios-, 
públicos domicil iarios de jados de pagar , el a r r e n -
dador podrá repe t i r lo pagado con t ra el a r r e n d a -
ta r io por la -vía -ejecutiva media-nte la p r e s e n t a -
ción de las f ac tu r a s , comprobantes o recibos de 
las cor respondien tes empresas deb idamente can3S � 
celadas y la cer t i f icac ión de .que fue ron pagadas 
por el a r r endado r . 

Art ículo 24. jRscvuisitos ,de..lanzamiento referen-
te a vivienda u r b a n a . Cuando se inicien los pro-

.,cesósede, ¡lanza-miento *de -que ¡taJaita -el ar t iculo 434 
»deloCódigo de.?P-rüced¡jroierrto-©iyil, ;además->de Tos 
�-requisitos -alií señalados, -se t endrá ' en cuen ta 'lo 
. s igu ien te : 

ul . iCuando ino.,se ¡pueda noti íácar ¿personalmen-
vte„'ClmvtO;a'dmisor.io;de.:la!demaiTda;a'l démarfdado 

..jáenteo-j-ele ilos :dos .(2) jdíaSiSiguieittes .a srHíecha, 
�ila notifiicación se h a r á - p o r a.v.is.o ;qüe se Afijará-1 a 
,i)la.¡en:taa-da del inmueble en ieLque-se-transcmbirá 
- í lasBante ir.es.olu tiv.a :de,:dicho ;a¡uto «e-indicaEá :el 
rjlíombise del . d e m a n d a n t e . .y 'del¿demandado, . - los 

l inderos y la n o m e n c l a t u r a -o ien-;subsidiojcual- ' 
g u i ^ r ,§e.ñal .q.ue4áentif iq,ue .,el . jnfñueble ; «copia 

T^%'él.se.entr.egará,a cua_lqui,era..persona ;que.habite 
� .o.-^Sbá-je^li i ¿ i ?.ue.sé, ,pósibXe..'JE1 aviso .^epálsus-' 
,?,9j?íiOfJP.Qr;.él- ..quien, ag rega rá .c.op4a/sdeI 

j mlsrrio á.l .expe.diente ,.dará J:.es.timoni'ó .de j a 
" feCha en que .s.e- hizo .la .fijación. : 'La-.notificación 

q u e d a r á sur t ida u n día después de esta . 
RÉn'|la m i s m a f o r m a «se pod rá n not i f icar- los re -

�queMrfíientQs::j'.údiciales ;al a r r enda ta r io , sea..cjue 
�se;'pida-n -con an te r io r idad a la -demanda, sea;que 
- se ; .soliciten-en-ella. -

*2. Las excepciones previas .de.que ^ r a t a ^ e L a r - " " 
t ículo 97 del Código de Procedimiento Civil^para 

�i>eSta«»eiase «fie��¿procesos^-de---la-nzamiento,-�deberán 
iproponerse �dentro ' de l - t é rmino 'de ' t ' raslado'de i a ^ v 
:demanda , «en escri to -separado, -expresando 'las 
razones -'-y hechos ,.on -que se í'íunda-menta'n, a s í 

-�.oomoilasipruebas-que'Se-pidan.'El-trám'ite-de-estas 
�excepoiones será ¡el s iguiente : ��tina vez -formula-
das el Juez.ifi-jará.audiencia^para-celebrarse-:den-
¡tro-fde Jos 'diez (10) d ías ' s iguientes-y . -en-és ta se 
p r a c t i c a r á n ¡las p ruebas y se -fallarán -las--excep-

. . c iones jmediante¡auto interlooufeo.r-io'que será a p e -
lable en el efecto devolutivo,^si 'se"fá'llare-a^favor 

ídeUdemandan-fce «y -en el- suspensivo si lo -fuere en 

avoradel -demandado. 

'3. En los casos a que se ref ieren los ar t ículos 
'434 n u m e r a l 10, 337 y 338 del Código de Prpcedi-
m i e n t o .Civil a m b a s .partes .deberán^prestar c a u -
c ión /den t ro .de los cinco (5) dias siguientes a la 

' -diligencia, equivalente al valor de dos (2) cáno-
nes .de a r r e n d a m i e n t o , que garant ice el resarc i -
m i e n t o de los eventuales perjuicios que s u f r a la 
.parte a cu^o f a v o r se decida el -incidente. 

En el evento de no haberse..prestadojop.oct.uná 
caución por u n a de las par tes , el Juez d ic tará de 
p.lano a u t o en que declare desierto el inc iden te 
en favor de quien "hubiere cumplido la caución?^' 
�Si no lo p r e s t a r e n i n g u n a de¡;las./partes se.;decla-
r a r á desier-to-el lincidenfre-y -se -estará ia lo resuel to 

v e n ó l a - d H i g e n c i a ^ á e o l a a i z a m i e n t o . 
y A'rtíoulol25.^IiVtei-vencióii''jirócesal¡idel«ubarEen-

d a t a r i o o del cesionario.: En ' caso 'de 'p roceso -j udi-
MCiai 'CuandpTOedie'autorización-expresa'déharren-
^^ór - ípa ra í súbar rendar . . ' 0 -ceder»é l ' con t ra to , - t an to 
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g e t suba r r enda ta r io como el cesionario serán .téni-
~dos- como in-tervinientes, de confo rmidad con. el 

ar t ículo 52 del Código de Procedimiento Civil. 
Articulo 26. Control y vigilancia dé' .afo-'éttda-

mienlos. El control , la inspección, la' vigilancia y 
las sanciones admin i s t r a t ivas establecidos-en. la 
p re sen te ley, e s ta rán a cargo de la S u p e r i n t e n d e n -
cia de I n d u s t r i a y Comercio o de las au tor idades 
d e p a r t a m e n t a l e s y munic ipa les en qu ienes - aque-
lla delegue esas iunciones . 

Articulo 27. Normatividad jurídica. Pa r a todos 
los efectos el con t r a to de a r r e n d a m i e n t o de vi-
v ienda u r b a n a se reg i rá : 

1. En lo especial por la presente ley. 
2. En lo genera l por las disposiciones consa- . 

g radas en el Código Civil. 
P a r á g r a f o . Los con t ra tos que se encuen t ren en � 

e jecución con an te r io r idad a la: v igencia 1 de lá-
p resen te ley, segui rán r igiendo en los t é rminos 
pac tados , h a s t a su vencimiento- inic ia l o el 'de sus 
prórrogas . 

Vencido el t é rmino , en caso- de renuenc ia- de 
u n a de las pa r t e s a acogerse a lo estableci:dó*en 
la presente ley, la o t ra p a r t e podrá, sin i ndemni -
zación, dar por t e rminado el con t r a to de a r r e n -
damiento . ------

Artículo 23. Facu l t ades e\traórdm-aTÍ-así-©'é'Ge>iT-
fórmidad-con e l -numera l 12 del artifcu1lp-'76;tde-lá* 
Const i tución Nacional , y por el' término" dé- un-
(1) año, con tado a pa r t i r de- la vigencia-de- la 

« p r e s e n t e ley, c o n f i é r e n s e ' a l señor Presidente-"de 
la República facu l tades ' ex t raord inar ias� p'áraíi 

1. Establecer los procedimientos y n o r m a s p a r a 
d e t e r m i n a r la estimación, del valor comercial en 
los casos y c i r cuns tanc ia s previstos en el p a r á -
gra fo del a r t ículo 9? 'dé la p résen te ley. 

2. R e e s t r u c t u r a r la Super in tendencia : dé.Irrdiis'-
t r i a y Comercio en todo lo que- fuere- necesar io 
p a r a que' pueda cumpl i r con- los- objetivos' y? fun -
ciones señalados en la p resen te ley. 

3. Modif icar la e s t ruc tu ra y la p l a n t a dé" per -
sonal de las en t idades a cuyo cargo se-encuentre" 
adscr i to en la ac tua l idad el cumpl imien to de 
objet ivos y func iones de que t r a t a es ta ley,"y'que 
pe r t enezcan a dis t in tos min is te r io^"y dep.áEtia-
m e n t o s adminis t ra t ivos , pud iendo-pa ra tal-é-fectó 
crear , supr imir , fus ionar o modi f ica r dependen -
cias y secciones, crear cargos y reorgan izar f u n -
ciones, p a r a que todas ellas se e j e r z a » por- la 
Supe r in t endenc ia de Indus t r i a y Comercio, de 
confo rmidad con el ar t ículo 26 de la presenté; ley. 

4. Const i tuir un fondo especial con los r ecu r -
sos de que t r a t a ei Decreto 234 de 1983,-y real izar 
los t ras lados y apropiaciones presupuéstales , que 
f u e r e n necesarios p a r a el cumplimiento-, de - lo 
dispuesto en la presente ley. 

5 . Establecer ei régimen de procedimiento a d -
minis t ra t ivo , de sanciones y de recursos apl ica-

— bles en desarrol lo de la in tervención del Gobierno 
Nacional previsto en la p resen te ley. 

Pa rág ra fo . Dos (2) r ep re sen t an t e s de cada u n a 
de las Comisiones Qu in t a y P r i m e r a de a m b a s 
C á m a r a s y que serán elegidos por aquéllas,- ase-
so ra rán en el ejercicio de las f acu l t ades -ex t r ao r -
d inar ias confer idas por medio dé" !a: presen-té1 ley. 

Artículo 29. Vigencia. Esta ley rige desde su 
sanción y deroga las disposiciones que le sean 
con t ra r ias . 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . del mes de . . . 
de mil novecientos ochenta y cinco (1985). 

El Pres idente del honorable Senado de la Re-
pública, 

JOSE ÑAME TERAN 

El Secretar io del honorable Senado de la Re-
pública, 

Crispín Villazón de Armas. 

El Pres idente de la honorable Cámara de Re-
presen tan tes , 

DANIEL MAZUERA GOMEZ 

El Secretar io de la honorable C á m a r a de Re-
presen tan tes , 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional . 

Publique.se y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 18 de jun io de 1985. 

^ BELISARIO" BETANCUR 

El Minis tro de Hac ienda y Crédito- Público; 
Roberto Junguiío1 Bdnhet. 

El Minis t ro de Desarrollo Económico-;.. ... . 
Gustavo .Castro*. Güerrénó: 

R ü s n l n c i n n u s 

R'ESOm;GÍON NUMERO-1040-DE" 1985= 
(mayo 7) 

por ' la cual se reconoce-personería jurídica a la Junta de 
Acción Comunal de la vereda La Ye, Municipio» dé' Agua-

china, Departamento del Cesar. 

La Secretaria General del Ministerio de Gobierno, en uso 
de las facultades legales conferidas por la- Resolución nú-
mero 155-de 1985, y ' " 

CONSIDERANDO: � 

Que el señor Luis Altamar Moreno, portador de la cé-
dülá- dé1 ciudadanía- número-.1694208-' de -AgiiacKica;-' eh^'su 
¿ofídioiórr dei,Pi1í§fdértté--dfe lft Junta -de-Accibiv C&tauhW'dé 
láf vere'dá? Ea � Ye,1 M-ünióipio- de Aguaoftica,- Dé'pa'rtarriérit'o 
d'él* Cesar, cónstituidrí-el'» día- 28; de octubre'de 1984, presentó 
a este Ministerio la documentación correspondiente'-- con 
el fin de obtener la personería jurídica. 

Qué con'fecha- 8 de agosto de 1979, se expidió el-Decreto . 
' 1'930" qúif '"dewJgó-'er Etecíeto* 2428! de 1976i . 

� ' � � ' _ . ~ ' RESUELVE: �. '. "' ' 

.Artículo 19. .Reconócese personería" jurídica a-la Junta de. 
Acción- Comunal" de la. vereda La Ye, Municipio- de Agua-
chica, Dépai-tameñtó del" Cesar. -. 

Artículo 2? Apruébanse los estatutos del citado organismo -
comunal, el cual deberá?-acogerse) a las prescripciones del 
Decreto 1930 de 1979,, y a las normas, que io adicionen, 
reformen o reglamenten:) 

Articulo 3? Tiéneseicomo representante-legal'. 'dé l'a> Junta 
�ah~Presidente-.'de.lá5misiriav - _ -

� Artículo W. -Inscríbase" dicha."personeríá jurídica en", los. 
libros que para- tal e fec tose .I-levan'-en'ía~Sección-"dé"-Asis-
tencia,Legal- de -la. .Dirección. General de Integración- y- Dé-

. sárrolTo'de'- la" -Cbrnüniaád'.' 

:- "Art-ícúlórS?; Lai'préséñteíResólúcioií 'deberá ser "publicada" , 
-eníél raár-KP'Oficial "y-sólo, surtirá'*efeist3's¡. quince- «KV'-d'ftis-
�déSpQ^i-d^u^ubn^á3tfrih('A%'4^'I>ediíe&:'l326Vdé-1925-)1.'' 

Comuniqúese,-pubHqúese ; y -cúmplase; - '��' 
Dada -en Bógbtár I>:: E.v ái 7'de. mayo^de-1985. 

La Secretaria General, . . . 
¡María Piedad- Mosquera- de- Afanador. 

. La Directora General de Integración y Desarrollo de-la 
Comunidad, 

Clara Teresa-C.-de Arbeláez. 
Hay sellos. 
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RESOLUCION.NUMERO 1041 DE 1985 
, (mayo .7) 

por la cual se reconoce personería jurídica a la Jun.<a de 
Acción Cbmuríalf délVBSrrid- 'El ' Porvenir; Municipio de El 

Copey, Departamento del Cesar. 

Lá Secretaria.-G'enerafcdelrMihístérió/'de .Gobierno,-en uso 
de las facultades "legales1 coriferidás- por la Resolución nú-
mero 155 de 1985, 

GONSIDER-ANDO: 

Que el señor Hernando. Sierra P :ña, portador de la cé-
dula de ciudadanía número 12528421 de Santa Marta, en 
su condición de Presidente-de la Junta de Acción Comu-
nal del Barrio .El P'Orvenir, Municipio de El' Copey, Depar-
tamento del Cesar, constituida el dia 2 de marzo de 1885, 
presentó a este Ministerio- la documentación- correspondien-
te con el fin de obtener la- personería jurídica. 

Que con fecha 8 de agosto de 1979. se expidió el Decreto 
1930 que derogó el Decreto 2428 de 197S, 

RESU El. V E : 

Artículo 1? Reconócese personería jurídica a la. Jun ta de 
Acción Comunal- del barrio El Porvenir, Municipio de El 
Copey, Departamento-del 'Cesar. 

Artículo 2? Apruébanse los estatutos'del -citado organismo 
comunal,- el: cual 'deberá**acogerse--a.- las- prescripciones' del 
Decreto 1930 det 1979,» y-,carias-normas- que lo. adicionen, 
reformen- o- reglamenten. . - � - . . -

Articulo'3? Tiénese como representante-legal de la Junta 
aí"Presidente.-dé la-misma. 

Artículo-5? La* presente- Resolución5 deberá ser publicada 
en- el-Diaíio1 O"fioia^y.'sól01 sur t i r^eféctas- quin'ce"' '(�r5-)"-> días 
déspúés de su publicación (Ár-t. 4'-'Decreta 1326¡ de-1922)'. 

Comuniqúese, publíquese v cúmplase':' 
Dada en Bogotá, D.' R. a- 7 de mayo- dé-1985: 

La Secretaria General, 
Mar-ía'-PtedE'd- Mosquera de Afanador. 

La Directora General de Integración-y Desarrollo de !a 
Comunidad, 

Clara Teresa C. de Arbeláez. 
Hay sellos. 
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KESíÍLrtJ'GÍOKlS NÍlD'MhBRiQ» 1*043'' DE-1985 
- . (mayo 7) 

Í»or. la: cual se» reco^csWpéifsíeñgriá juríiíica ; a la- Juntar-de 
Acción' 'GomúTtá^delSBám'ó' Láí-eeíilíaf Municipio de- ytgtta-

ehieá, DSpartantentto del ; iGesar: 

- La Secist'ariarG'Gn'éráíid'el Mínistemo de'Gobierno, en-uso 
�de; las fácultádes ]eg*o)es< conferidas-' por la" Resolución'nú-
. mero 155 de 1985," y " 

GOÑSlDER-AÑ-BO1: 

Que''.el>.seño»- DSvi'dí'TSrraco'-Láaáro, portador de la-cé-
dúlat-de'' ciudd'daiB&: nú' tf t 'éré-"MiSí^ de'-Gamarra-, en1-su 
condición de' Pfesideiité-'dé-lavjiírít'a' de^Acci'óri^eómúnál del 

� bamo: La~ Geiba;rK^nicipTo--de Arguáchíca- Dfepá-rtáriíentb 
-del; César,. cons£itmd'á*elrtdíá/'25S de ̂ gfo'stb*. déH984'r-présentó 
� a f . e s tK^nis te r iwl^ .d^ iaBéf t ' i ^b i í ' i t ó i i é^ 'o i^ fé ih tg con- el 
fin de obtener- la? pérsoHTéKá'- júiidi'cáv 

Qiie con fecha .8rde agosto, de 1979!" se ̂ expidió.' eUDecreto 
1930 que derogó el Decreto 2428 de 1976, ' 

RESUELVE: 

.. Artículo 1? Reconócese:-personería % júrídica- a¡ laí- J u n t a 
de" Acción Comunal^, del'.barrio* tas. Ceiba, M-úni'Cip'ió > de 
Ag-uáGhica,- Depar,tamento> del cesar.» 

Artículo--29-Apruébame los esíatu'tos-dél-citado-organismo 
'coniuitófl-,' el cual" deberá acogerse" a íasipreseripeiones* del 
Decreto. 1930 de 1979^.y., a. Jas normas, aue- lo adicionen, 

'reformen- ó regfériTéft&n: 
. 'Artículo 3? Tiénese como representante legal de la Jun t a 
: al Presidénte-. dei ia«mis'm'a.' 

'.' Artículo 4'. Iñscríbasei dicha?*personería � jurídica eií-los 
libros "qíie para tal. efecto se Uevtaor emúaí-Seebidn dé1 Asis-
tencia Legal de la.Dirección. General de Integración y De-
sárrClló' deí-la Coiñunid'ffd!" 

'.' Articuló 5? La- presente. Resolución; deberá' ser- publi'ca-da 
eñ el Diario Oficial y sólo surtirá efectos quince (15) días 
después de su publicación! (Art. 4» Decreto-1326 :de-1922). 

Comuniqúese, publíquese y cúmplase. 
Dada en- Bogotá, D. E., a 7 de mayo, d'e- 1985. 

La Secretaria General; 
MarraiE'íedaiFMdsquera de .-Vfinárfor. 

. , La -Directora Generahide Integración y Desarrollo de la 
Comunidad, 

Ciara Teresa C. de At-beláez. 
Hay. sellos. 
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'. RESOliUCíON- NliMERí) 1&Í3" DE 1985--
(mayor 7) 

por., la-'cual se-reconocer personería jurídica a- la> J imta de 
Acción Comunal de la vereda Paraíso Porvenir, Municipio 

dé Curumaní; l íepartamento ' del Cesar. 

La Secretaria General de) Ministerio de Gobierno; en¡ uso 
de las facultades, legales conferidas por ¡a-Resolución nú-: 
mero 155 de 1985, y 

CONSIDERANDO-: 

Que el señor E-ulises» Martínez Quintero", portador de' la 
cédula de ciudadanía?-número- 5443649'-,de. Carmen" (Noiste 
cíe Santander) , en-su> condición- de- Presidente- de' ia Jun t a 
de Acción Comunal de la- vereda Paraíso"Porvenir:, Muni-
cipio de Curumaiií; Departamento del. Cesar; constituid* 
el día 4 de octubre-de» 1984, presentó '» este Mintoteri'oMa 
documentación- correspondiente con el fin: de obtener la 
personería jurídica. 

Que con fechar 8<-de 'agosto de-1979, se expidió el¡ D'eereto 
1930 que derogó el'-Decreto 2428. de* 1976; 

R E S U E L V E : 

Artículo 1?. Reconócese-personería jurídica a la Junta de 
Acción Comunal- d'e-láí vereda-Paraíso Porvenir, Municipio 
de Curumaní; Departamento'del 'Cesar.; 

"'. Artículo 2? Apfruébanse'los esiat-ut-os tíel citado organismo 
comunal, el cüalí deberá-ae02er.se a las* prescripciones d'el 
Decreto'- 1930 de-1979; y a las normas que lo adicionen, 
reformen o reglcmenten. 

- Artículo--3' Tiénese-como representante legal de la Jun ta 
al Presidente de la misma. 

' .Articuló"--4° Inscrib'ase""dicha:-personería � jurídica^ en los .- .Artículo 4? Inscríbase: dicha- personería- jur íd icá-erMos 
. liferáŝ que"' par'at.-^efécfo^se.-ll'evári .eñ ía? Secttóic de.̂ Asis- . libres.'que para-tal efecto se llévsn-en la sección dewA"íÍs-
't¿ri'cta:'I¿gal--dé'la,-Dirécci6n: General- de Ihtegración-y -De- rtenciái Legal dé-la-Dirección General- ds Integración y- DS-
\sárroIlo..de. la-Comunidad. �-- - .sarrolló-de la Comunidad. 


